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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: GASTO DE REINTEGRO POR ESTACIONAMIENTO PAOLA MARTINI

 
VISTO:

La solicitud por parte del Área de Infraestructura de la Facultad de Lenguas para el
gasto de estacionamiento necesario para el normal desarrollo de las actividades, y la
decisión de afrontarlo con recursos propios.

Y CONSIDERANDO:

Las Ordenanzas Nº 05/13 y RESOL-2023-5-E-UNC-SGI#AGI

Las reglamentaciones vigentes,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1: Autorizar la erogación detallada a continuación:

FECHA NRO FACTURA /TIQUET Monto
01/08/2024 Factura B 00006-00022257 $ 3.000

En concepto de reintegro de gasto de estacionamiento a favor de Paola Martini DNI
18013895, por la suma total de pesos tres mil ($3.000).

ARTÍCULO Nº2: Comunicar y dar forma.




	numero_documento: RD-2024-1469-E-UNC-DEC#FL
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Martes 27 de Agosto de 2024
		2024-08-26T10:43:32-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: MARIA CECILIA DE LA VEGA
	cargo_0: Secretaria de Coordinación
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-08-27T11:32:00-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Graciela L Ferrero
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-08-27T11:32:01-0300
	GDE UNC




